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Señores
Juzgado 23 Civil del Circuito de Bogotá

Con este correo radico un memorial de Constructora Colpatria S.A.S. con destino al expediente
de la referencia, correspondiente a un recurso de reposición. Se radica con cuatro anexos
correspondientes a:

- Poder especial
- Correo remisorio del poder especial
- Certificado de firma
- Certificado de existencia y representación legal

Cordialmente

Guillermo Otálora Lozano
CC 1020726845
TP 204047 del CSJ
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S
Nit:                 860058070 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00090479
Fecha de matrícula:   22 de julio de 1977
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 54 A # 127 A - 45
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
Teléfono comercial 1:               6439080
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 54 A # 127 A - 45
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           6439080
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Escritura  Pública No.1579, Notaría 8 Bogotá del 11 de junio de 1.977,
aclarada  por Escritura Pública No.2376 del 4 de agosto de 1.977 de la
misma  Notaría, inscritas el 22 de julio de 1.977, bajo el No.47.956 y
el   17   de   agosto   de  1.977  bajo  el  No.48790  del  libro  IX,
respectivamente   y  nuevamente  aclarada  por  la  Escritura  Pública
No.2583  del  19  de  agosto  de 1.978, inscrita el 7 de septiembre de
1.978,  bajo  el  No.  61545  del  libro IX, se constituyó la sociedad
denominada "INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A."
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Escritura  Pública No. 473 Notaría 8 Bogotá el 27 de febrero de 1.980,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 1.980, bajo el
No.82597  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "INVERSIONES
Y  CONSTRUCCIONES  LA  AURORA  S.A." por el de: CONSTRUCTORA COLPATRIA
S.A.".
 
 
Por  Acta  No.  065  del  25  de  noviembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de Febrero de
2021  , con el No. 02664282 del Libro IX, la sociedad se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  065  del  25  de  noviembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de Febrero de
2021  ,  con  el  No.  02664282  del  Libro  IX, la sociedad cambió su
denominación   o   razón  social  de  CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.  a
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Por  Resolución  No. 7325 del 27 de septiembre de 1.977, inscrita el 9
de   noviembre   de  1.977  bajo  el  No.  51.418  del  libro  IX,  la
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Superintendencia   de   Sociedades   otorgó   permiso   definitivo  de
funcionamiento.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  se  dedicará al ejercicio de todas y cualquier actividad
lícita  entre  las  que se encuentran: a) Invertir en bienes muebles e
inmuebles   para   administrarlos,   conservarlos,   transformarlos  o
enajenados.  b) Construir edificaciones por cuenta propia o ajena y en
modalidad   contractual,  tales  como  administración  delegada  o  de
asociaciones  temporales,  consorciales  o de carácter permanente, con
el  fin  de  ejecutar  obras  civiles,  de  infraestructura, montajes,
proyectos  de  construcción  de  vivienda, de servicios, industriales,
comerciales  y  en  general  de  todo tipo de construcción. c) Prestar
servicios  de consultoría en las áreas de ingeniería, arquitectura, de
proyectos  e  interventoría  y,  en  general  a  promover, construir y
enajenar  toda clase de proyectos o desarrollos urbanísticos, así como
prestar  asistencia  técnica  en  el  seguimiento  y  evolución de los
mismos.  d) Invertir en acciones de sociedades anónimas, y, participar
en  la  creación  o  constitución  de cualquier clase de sociedades no
colectivas   y  hacer  aportes  al  capital  de  dichas  sociedades  o
fusionarse  con  ellas.  e) Celebrar con entidades financieras, en las
condiciones  que autorice la Junta Directiva, acuerdos o convenios que
tengan  por  objeto  asumir, garantizar o extinguir de cualquier modo,
obligaciones  dinerarias  a  cargo  de  su  compañía matriz o de otras
sociedades  controladas  por  ésta,  afectando o utilizando para tales
fines  sus  propios  bienes  o  los  que para el efecto reciba de esas
sociedades.  f)  Efectuar  actividades de exploración y explotación de
minerales.  g) Realizar actividades de intermediación inmobiliaria. h)
Desarrollar  aquellas  actividades similares conexas o complementarías
que  sean  necesarias  o  que  permitan  facilitar  o  desarrollar  el
comercio  o  la industria de la sociedad. i) Así mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el  extranjero.  En  desarrollo de su objeto social, la compañía podrá
avalar,  descontar,  girar  y  endosar  títulos-
valores,  aceptaciones
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bancarias  y  demás  documentos;  dar  y  recibir  dinero  en préstamo
exigiendo  las garantías que estime necesarias o constituyendo las que
le  sean  requeridas; gravaren cualquier forma o limitar el dominio de
sus  bienes,  garantizar,  bajo  cualquier  modalidad  obligaciones de
terceros  con  sus  propios  bienes  previa  autorización  de la Junta
Directiva  y,  en  general,  en  desarrollo  de  su  objeto social, la
sociedad  podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de
cualquier  índole  que  guarden  relación  directa con las actividades
principales  anteriormente  descritas,  celebrar y ejecutar toda clase
de   actos   y   contratos   civiles,   mercantiles,  administrativos,
operaciones  de  llave  en mano, "joint venture", uniones temporales o
de  cualquier  otra  índole,  que  guarden  relación  directa  con sus
actividades principales.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
 
Valor              : $19.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.187.500.000,00
Valor nominal      : $16,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $18.667.726.448,00
No. de acciones    : 1.166.732.903,00
Valor nominal      : $16,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $18.667.726.448,00
No. de acciones    : 1.166.732.903,00
Valor nominal      : $16,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
Presidente   y  Vicepresidentes.  La  sociedad  tendrá  un  Presidente
designado  por  la  Junta Directiva, removible en cualquier tiempo. La
sociedad  también contará con los Vicepresidentes que designe la Junta
Directiva,  los  cuales  no  tendrán  período  fijo  pero  podrán  ser
 

Página 4 de 17



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de abril de 2023 Hora: 09:30:22
Recibo No. AA23905372

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A239053723393F
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
removidos  en  cualquier  tiempo por la misma Junta. La representación
legal  de  la  sociedad  se ejercerá en forma simultánea e individual,
por  el Presidente de ella y por seis (6) personas más, designadas por
la  Junta  Directiva  y removibles en cualquier tiempo. A las personas
distintas  del  Presidente  de la Sociedad, la Junta podrá conferirles
la  Representación Legal sólo para determinados asuntos o limitarla en
la forma que considere pertinente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Funciones  del Presidente. - Al Presidente de la Sociedad o a quien lo
reemplace    temporalmente,   le   corresponden   privativamente   las
siguientes  funciones: a) Usar la razón o firma social. b) Representar
legalmente  a  la Sociedad, judicial y extrajudicialmente. c) Celebrar
y  ejecutarlos  actos  o  contratos  necesarios o convenientes para el
debido  cumplimiento  del  objeto  social. d) Suscribir los documentos
públicos  o  privados  necesarios  para recoger los actos o con tratos
que  celebre  la  Sociedad,  bien directamente o por intermedio de los
otros  representantes  legales  de  la  Sociedad, pero siempre bajo su
responsabilidad.  Para  aquellos  cuya  cuantía  en  pesos colombianos
fuere  igualo  superiora!  equivalente  de cuatro mii (4.000) salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes,  se  requerirá de la aprobación
previa  de  la  Junta  Directiva.  e)  Ejecutar  y  hacer ejecutar las
determinaciones  de  la  Asamblea  General de Accionistas, de la Junta
Directiva   y  de  los  comités  de  ésta,  lo  mismo  que  todas  las
operaciones  en  que la sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando
su   actividad   conforme  al  presente  estatuto  social  o  dirigir,
coordinar  y  controlar  las  actividades de los Vicepresidentes de la
sociedad.  f) Señalar las atribuciones de los Gerentes o Directores de
las  sucursales  y agencias de la sociedad y modificarlas cada vez que
lo  estime  conveniente.  g) Presentar anualmente a la Junta Directiva
con  no menos de veinte (20) días hábiles de anticipación a la reunión
ordinaria  de  la  Asamblea de Accionistas, los estados financieros de
fin  de  ejercicio  acompañados de los anexos de rigor, de un proyecto
de  distribución  de  las  utilidades  repartibles o de cancelación de
perdidas,  del  informe  de  gestión  previsto  en  la  ley  y, de los
informes  complementados  a  que  haya  lugar.  h)  Nombrar  y remover
libremente  a  los  empleados  de  la  sociedad,  salvo  aquellos cuya
designación  corresponda  a  la  Asamblea  de Accionistas o a la Junta
Directiva.  i)  Suspender  a  los  empleados  nombrados  por  la Junta
Directiva  cuando  falten  al  cumplimiento  de  sus  deberes, nombrar
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internamente  a sus reemplazos si fuere necesario y dar cuenta de todo
ello  a  dicha  Junta  en  su próxima reunión para que se resuelva, en
definitiva.  j)  Decidir  sobre  las  acciones  judiciales  que  deban
intentarse  o  las  defensas que deban oponerse a las que se promuevan
contra  la  sociedad y, desistir de unas y otras, cuando ello convenga
a  los  intereses  sociales.  k) Convocar a la Asamblea General y a la
Junta   Directiva   a  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias,  por
iniciativa  propia  o  en los casos previstos en el presente estatuto.
l)   Mantener   a  la  Junta  Directiva  permanente  y  detalladamente
informada  de  la marcha de los negados sociales y, suministrarle toda
la   información   que  esta  solicite.  m)  Delegar,  con  la  previa
autorización   de   la  Junta  Directiva,  alguna  o  algunas  de  sus
atribuciones  y facultades delegables, en uno o varios Vicepresidentes
de  la  Sociedad,  en forma transitoria o permanente. n) Autorizar con
su  firma  las  actas  de las reuniones no presenciales de la Asamblea
General  y  de  la Junta Directiva. o) En general, cumplir los deberes
que  la  ley  le  imponga  y  desempeñar  las  demás  funciones que le
encomiende  la  Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y
todas  aquellas  otras que naturalmente le correspondan en su carácter
de  primer  administrador  ejecutivo  de la sociedad. Funciones de los
representantes  legales.  - Los representantes legales de la sociedad,
distintos  del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones:
a)  Usarla  razón  o  firma  social.  b)  Representar  legalmente a la
sociedad,  judicial  y  extrajudicialmente,  con  las  limitaciones  o
restricciones  contempladas en el presente estatuto o establecidas por
la  Junta Directiva. c) Designar apoderados especiales que representen
a  la  Sociedad en procesos judiciales, o fuera de ellos. d) Suscribir
los  documentos públicos o privados necesarios para recogerlos actos o
contratos  que dentro del objeto social celebre la Sociedad, pero para
aquellos  cuya  cuantía  en pesos colombianos fuere igualo superior al
equivalente  de  cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes,  se requerirá de la aprobación previa de la Junta Directiva.
Funciones   de  los  Vicepresidentes.  -  Los  Vicepresidentes  de  la
sociedad  cumplirán  las  funciones  propias  de  su  respectiva  área
administrativa,  en  armonía  con  las  que  de  manera específica les
encomiende la Junta Directiva y el Presidente de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 433 del 1 de agosto de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No. 02363317
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Andres Largacha Torres    C.C. No. 79909147
 
Por Acta No. 442 del 26 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019 con el No. 02446338
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Igor Alexis Peña Zuñiga   C.C. No. 79985386
Legal
 
Por Acta No. 498 del 31 de enero de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  16  de  febrero de 2023 con el No.
02934900 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juliana Melendez Pelaez   C.C. No. 53178356
Legal
 
Por Acta No. 429 del 25 de abril de 2018, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2018 con el No. 02339905
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jose   Humberto  Ospina   C.C. No. 11341782
Legal             Garcia
 
Representante     Luz     Stella    Tovar   C.C. No. 52071549
Legal      Para   Becerra
Asuntos
Judiciales
 
Representante     Eliana  Katherine Villa   C.C. No. 52108762
Legal             Mendoza
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(Suplente  Para
Asuntos
Judiciales)
 
Por Acta No. 442 del 26 de marzo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2019 con el No. 02451054
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jenniffer  Paola Zarate   C.C. No. 1015401978
Legal      Para   Lara
Asuntos
Judiciales
Laborales
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA
 
Por  Acta  No.  69  del  6  de  diciembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de
2022 con el No. 02912231 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252
                  Cortes
 
Segundo Renglon   Maria  Gabriela Borrero   C.C. No. 52999791
                  Duran
 
Tercer Renglon    Juan   Pablo  Consuegra   C.C. No. 80421959
                  Fonseca
 
Cuarto Renglon    Ursula Ablanque Mejia     C.C. No. 52416443
 
Quinto Renglon    Kenneth     Mendiwelson   C.C. No. 79598884
                  Valcarcel
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REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  0000045  del  28  de  febrero  de 2005, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2005
con el No. 00991393 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4
Persona           S.A.S.
Juridica
 
Por  Documento  Privado No. sinnum del 15 de julio de 2020, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con
el No. 02589227 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Yenniffer Zamudio Rojas   C.C.  No.  1023920050 T.P.
Principal                                   No. 256377-T
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 2 de agosto de 2021, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2021 con
el No. 02731255 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria  Alejandra  Tovar   C.C.  No.  1016064695 T.P.
Suplente          Cardenas                  No. 224116-t
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 4113 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
29  de  junio  de  2016,  inscrita  el  1 de julio de 2016 bajo el No.
00034805   del  libro  V,  compareció  Jose  Humberto  Ospina  García,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 11.341.782 expedida en
Zipaquirá,   actuando   en   su  calidad  de  representante  legal  de
CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.  Nit. 860.058.0704 otorga poder general,
amplio,  suficiente  e  irrevocable a CITITRUST COLOMBIA S.A. Sociedad
fiduciaria,  Nit:  800.146.8144  para efectos de: (I). Tomar cualquier
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decisión  y  ejercer  cualquier  derecho  relacionado  con  el acuerdo
consorcial.  Esta  facultad  únicamente  podrá  ser  ejercida  por  la
apoderada  cuando  quiera  que exista un v nto de incumplimiento (sic)
documentos  de  la  financiación (como el termino evento de (sic) y su
traducción  al  inglés  se  definen en estos últimos). Que continúe un
(sic)  material de las obligaciones de Rizzani bajo el subcontrato que
(sic)  incumplimiento  material  de  las obligaciones de cualquiera de
las  partes bajo el contrato de asociación o el acuerdo consorcial que
(sic)   tomar   cualquier   decisión   y   ejercer  cualquier  derecho
relacionado  con  el  contrato de asociación. Esta facultad únicamente
podrá  ser  ejercida  por  la  apoderada  cuando  quiera que exista un
evento  de  incumplimiento  bajo  cualquiera  de  los documentos de la
financiación   (como   el   término  evento  de  incumplimiento  y  su
traducción   al   inglés   se   definen   en   estos  últimos).  O  un
incumplimiento  material  de  las  obligaciones  de  Rizzani  bajo  el
subcontrato  o  bajo  el  contrato de asociación, que continúe; (III).
Tomar  cualquier  decisión y ejercer cualquier derecho relacionado con
el  Contrato  EPC.  Esta facultad únicamente podrá ser ejercida por la
apoderada  cuando  quiera  que exista un evento de incumplimiento bajo
cualquiera  de  los  documentos  de  la  financiación (como el término
evento  de  incumplimiento  y  su  traducción  al inglés se definen en
estos  últimos).  O  un incumplimiento material de las obligaciones de
cualquier  parte  bajo  el  Contrato  EPC,  que  continúe; (IV). Tomar
cualquier  decisión  y  ejercer  cualquier  derecho relacionado con el
subcontrato.  Esta  facultad  únicamente  podrá  ser  ejercida  por la
apoderada  cuando  quiera  que  exista un evento d incumplimiento bajo
cualquiera  de  los  documentos  de  la  financiación (como el término
evento  de  incumplimiento  y  su  traducción  al inglés se definen en
estos  últimos).  O  un incumplimiento material de las obligaciones de
Rizzani  bajo  el  subcontrato  o  bajo el contrato de asociación, que
continúe;  y  (IV).  Tomar  cualquier  decisión  y  ejercer  cualquier
derecho   relacionada   con  la  garantía  bancaria,  incluyendo,  sin
limitación,   ejercer   los  derechos  de  (A).  Cobrar  o  exigir  su
cumplimiento  por parte de BBVA; y (B). Destinar los recursos conforme
a  lo  dispuesto  en  los documentos de la financiación. Esta facultad
podrá  ser  ejercida  por  la  apoderada  en  cualquier  momento; (V).
Presentar   cualquier   acción   judicial,  arbitral  o  extrajudicial
relacionada  con  cualquiera  de los contratos o actos mencionados con
anterioridad,  en  Colombia  o  en  el  exterior; y (VI). Delegar este
poder  y  otorgar poderes especiales en relación con cualquiera de sus
atribuciones;   de  manera  particular,  la  apoderada  podrá  otorgar
poderes  especiales  (sic) judiciales, arbitrales o extrajudiciales en
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Colombia  (sic)  que,  para el caso de otorgar poderes especiales para
(sic),  podrá  conferir  todas  las  facultades  y  atribuciones (sic)
artículo  77  del  Código  General  del  Proceso y cualquiera otra que
considere  pertinente  y,  en  especial,  las facultades de transigir,
conciliar  y  desistir.  Segunda:  Valoración  de (sic) para todos los
efectos  del  presente poder, se entenderá que la apoderada (siguiendo
siempre  instrucciones  de las partes garantizadas bajo los documentos
de  la  financiación).  Podrá  en  cualquier momento valorar cuando ha
ocurrido  un  incumplimiento  material  de  las  obligaciones bajo los
diferentes  contratos mencionados en la cláusula anterior para efectos
de ejercer sus facultades aquí previstas.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
07  de  abril de 2017, inscrita el 2 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041774  del  libro  V,  compareció  Luz  Stella  Tovar  Becerra
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.071.549 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, confiere poder especial a
Felipe  Alvarez  Echeverri  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
80.504.702  de  Bogotá  D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No.
97.305  del  Consejo  Superior de la Judicatura para que en su calidad
de  ABOGADO,  represente  a  CONSTRUCTORA  COLPATRIA S.A. en todos los
asuntos  de  carácter  laboral que conciernen a CONSTRUCTORA COLPATRIA
S.A.  y que lleve a cabo los siguientes actos: 1. Actuar ante la Corte
Suprema  de  Justicia,  los  Tribunales  Superiores y los Jueces de la
República   en   el   orden   laboral   así  como  ante  la  autoridad
administrativa  del  trabajo  en  todos  los niveles. 2. Representar a
CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.  en  todas  las  actuaciones  ante  esas
autoridades  judiciales  y administrativas en que tenga que intervenir
la  compañía, bien sea en calidad de actor o demandante, o de opositor
o  demandado.  3.  Instaurar  toda  clase  de  acciones,  peticiones o
solicitudes  y  demás  actuaciones  de  índole laboral o que en alguna
forma  estén relacionados o conectados con el derecho laboral y dentro
de  las  mismas  actuaciones  podrá interponer toda clase de recursos,
responder  interrogatorios  de  parte  en  calidad de representante de
CONSTRUCTORA  COLPATRIA  SA., presentar memoriales, alegatos, recibir,
desistir,  transigir,  novar, comprometer, conferir poderes especiales
con  facultades  de  reasumirlos y en general, ejercer todos los actos
que  la  ley  atribuya  a  los  apoderados judiciales generales. 4. El
apoderado  estará facultado expresamente para asistir a las audiencias
judiciales  de conciliación y primeras de trámite en representación de
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CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.,  en calidad de parte con posibilidad de
conciliar,  desistir, recibir y para absolver interrogatorios de parte
actuando  en  representación de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. con plenas
facultades  para  confesar y en general para adelantar toda acción que
considere  necesaria  para  el  mejor ejercicio dentro del proceso. 5.
Recibir  notificaciones  y  darse por notificado, descorrer traslados,
conciliar  demandas,  responder  interrogatorios  de  parte, etc., aun
cuando  las  demandas  hayan sido presentadas en cabeza del Presidente
encargado  o  quien  haga  sus veces. 6. El presente poder permanecerá
vigente hasta tanto no sea expresamente revocado por el poderdante.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
E.P. NO.      FECHA      NOTARIA         FECHA Y NO, INSCRIPCION
2.147    17--VII-1.978   08 BOGOTA       18-VIII-1.978 NO.060.781
2.979    19---IX-1.978   08 BOGOTA       19----X-1.978 NO.063.061
1.629    30----V-1.980   08 BOGOTA       08--VII-1.980 NO.087.079
1.478    19---VI-1.981   08 BOGOTA       17--VII-1.981 NO.103.080
1.849    03--VII-1.986   32 BOGOTA       11--VII-1.986 NO.193.470
4.374    29---XI-1.990   32 BOGOTA       12--XII-1.990 NO.312.659
00598    06---II-1.992   21 STAFE. BTA.  18---II-1.992 NO.355.947
6.730    06-VIII-1.992   21 STAFE. BTA.  12-VIII-1.992 NO.374.574
8.401    01---IX-1.993   21 STAFE. BTA.  24---IX-1.993 NO.421.401
8.287    22--XII-1.995   21 STAFE. BTA.  28--XII-1.995 NO.521.439
8.287    22- XII-1.995   21 STAFE BTA    23- XII-1.996 NO.567.491
8.850    27--XII-1.996   21 STAFE BTA    03--I---1.997 NO.568.596
7.282    12--XI--1.996   21 STAFE BTA    07--I---1.997 NO.568.655
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001970 del 14 de abril    00630113  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 21 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0003060 del 24 de agosto    00742185  del  24  de agosto de
de  2000 de la Notaría 21 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0003096 del 22 de julio    00837673  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 21 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
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E.   P.   No.  0004311  del  12  de    00907512  del  21  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 21    de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0007275  del  24  de    01093099  del  29  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 13    de 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0001765 del 15 de abril    01208815  del  24  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2223 del 1 de junio de    01302453  del  3  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  643 del 29 de marzo de    01373902  del  7  de  abril  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  4771 del 4 de julio de    01849677  del  8  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 4139 del 30 de junio de    02119268  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2016 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1840 del 11 de abril de    02216472  del  18  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 2300 del 30 de abril de    02337782  del 8 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  13 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1211 del 4 de abril de    02446337  del  9  de  abril  de
2019  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2019 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  065  del 25 de noviembre    02664282  del  19 de febrero de
de   2020   de   la   Asamblea   de    2021 del Libro IX
Accionistas
Acta  No.  68  del  28  de abril de    02835350  del 4 de mayo de 2022
2022 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
Acta  No.  69 del 6 de diciembre de    02912230  del  21  de diciembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 15 de marzo de 2006 de Representante Legal,
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inscrito  el  20  de febrero de 2007 bajo el número 01110747 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- VIVIENDAS DEL PERU S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
Por  Documento  Privado del 13 de mayo de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  19 de mayo de 2009 bajo el número 01298590 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- DESARROLLOS VIDEMEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Mexicana
Actividad:       Cuya  actividad principal consiste en la construcción
                 de edificaciones por cuenta propia o ajena.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-05-11
 
Por  Documento  Privado del 13 de mayo de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  19 de mayo de 2009 bajo el número 01298591 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
-  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  CODEINMEX  SOCIEDAD  ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)
Nacionalidad:    Mexicana
Actividad:       Cuya  actividad principal consiste en la construcción
                 de edificaciones por cuenta propia o ajena.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-06-23
 
Por  Documento  Privado  del  2  de noviembre de 2016 de Representante
Legal,  inscrito el 2 de diciembre de 2016 bajo el número 02163011 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.S,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- OPERADOR DE ACTIVOS INMOBILIARIOS S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-03-28
                              Certifica:
Por  Documento  Privado  del  6 de octubre de 2003 , inscrito el 16 de
octubre  de  2003  bajo  el  número 00902275 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MERCANTIL COLPATRIA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     No reportó
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       4210, 4290
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 423.104.995.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  25  de agosto de 2017. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  16 de febrero de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICADO DE VERIFICIACIÓN PROCESO DE FIRMA SIGNIO

LEGOPSTECH SAS,  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  por  este  medio  emite  certificación  sobre  el
proceso de verificación de firma(s) electrónica(s) / digital(es) incluida(s) en un documento.

A quien interese:

Por  solicitud  de  ELIANA  KATHERINE  VILLA  MENDOZA,  identificado  con  CC  No.  52108762,  actuando  en
nombre  de  CONSTRUCTORA  COLPATRIA  SAS  con  NIT  8600580706,  se  emite  esta  certificación  técnica
sobre un documento (mensaje de datos),  con el  fin de determinar la información y autenticidad de la(s)
firma(s) electrónica(s) / digital(es) incluida(s) en él, y determinar su estado de integridad.

Datos básicos del documento:

SHA-1: 803f94b9b7af4624adebb1c1d064be1d5217047f

SHA-256: f4828a762f9b6777e40924fcdb28b6eb5106dc602b67bb55f1d24464c568f1e5

Número de hojas del documento: 1

Número de Firmantes (incluyendo la estampa): 2

Información sobre certificados de firmas digitales:

Estampa: LEGOPSTECH S.A.S.

Fecha: 14-04-2023 05:06 p. m.

Firmante Identificación Email Fecha y Hora

ELIANA KATHERINE
VILLA MENDOZA CC - 52108762 elianak.villa@constructoracolpatria.com 14-04-2023 05:10

p. m.

Teniendo en cuenta que cualquier modificación al mensaje de datos (documento electrónico), a la clave de
firma o a la  firma digital,  rompen su integridad,  se ha verificado el  Hash y la  información encriptada de
su(s) firma(s) electrónica(s) / digitales, y podemos certificar que su contenido desde la fecha de la última
firma hasta hoy 14-04-2023 no ha sido modificado.

El documento consultado ha sido firmado electrónica / digitalmente a través de la plataforma
SIGNIO, mediante el siguiente procedimiento técnico:

El documento es emitido directamente por el solicitante de la firma (un usuario operador autorizado1.
de SIGNIO), y distribuido a través de un sobre digital al cual podrá acceder el firmante; el acceso al
sobre digital tiene un proceso de trazabilidad detallado, y se hace mediante un enlace cifrado.

El  acceso  del  firmante  a  los  documentos  contenidos  en  el  sobre  digital  se  habilita  una  vez  su2.
identidad es verificada y validada mediante alguno de los métodos disponibles en la plataforma, de
acuerdo con la parametrización realizada por el operador: básico, base de datos pública, base de
datos de información crediticia,  biométrica,  entre otros.  De esta manera,  se corrobora que la
persona  que  tuvo  acceso  a  los  documentos  y  que  podrá  incluir  la  firma  electrónica  /  digital  es  el
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firmante.

Una vez el firmante accede al sobre digital, tiene la opción de visualizar el (los) documento(s) que3.
dispuestos para su firma electrónica / digital, y seleccionar aquel(los) que procederá a firmar.

Con  los  documentos  seleccionados,  se  ejecuta  el  proceso  técnico  de  firma  electrónica  /  digital  a4.
través de una clave (OTP) enviada de manera exclusiva al  firmante a su correo electrónico o a su
línea celular mediante SMS; esta clave queda bajo control exclusivo del firmante, quien es la única
persona que la debe utilizar.

Durante  el  proceso  de  firma  electrónica  /  digital  una  huella  digital  única  (llamada  hash)  del5.
documento es creada usando un algoritmo matemático (a partir de un estándar que se denomina
SHA). Este hash es especifico a este documento en particular; hasta el más mínimo cambio resultará
en un hash diferente. El Hash es encriptado usando la llave privada del firmante; el hash encriptado
y  la  llave  pública  del  firmante  son  combinadas  en  una  firma  digital  que  es  embebida  en  el
documento.

Si  en  la  configuración  del  sobre  digital  se  activó  el  registro  fotográfico  de  cierre  del  proceso  de6.
firma, el firmante activa la cámara del dispositivo desde el cual accedió al portal de firma, y toma
una  fotografía  de  su  rostro  que  queda  asociada  al  (los)  mensaje(s)  de  datos  que  acaba  de  firmar
digitalmente.  De  existir,  el  registro  fotográfico  queda  incluido  queda  incluido  en  la  presente
certificación.

A continuación encontrará información detallada de cada firma electrónica / digital contenida en el7.
documento:

ELIANA KATHERINE VILLA MENDOZA - CC 52108762

Identificador de clave de firma:
87:C0:26:FB:6A:AE:66:3F:5B:6A:53:3D:70:E4:AD:6E:1E:3D:57:27

IP desde la cual se firmó:
190.27.155.114

Información detallada:
Nombre del sobre: PODER ESPECIAL ACCION POPULAR
Remitente: Eliana Katherine Villa Mendoza de Constructora Colpatria_VP Legal y de Riesgos
Evidencia envío: 14/04/2023 17:06 (GMT-5)
Evidencia recibo: 14/04/2023 17:07 (GMT-5)
Evidencia apertura: 14/04/2023 17:07 (GMT-5)
Verificación Identidad: Signio Básico
Fecha de envío token firma: 14/04/2023 17:10 (GMT-5)
Método de envío token firma: SMS
Firma ejecutada: 14/04/2023 17:10 (GMT-5)
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La presente certificación es expedida el día 14 de abril del año 2023

Atentamente,

__________________________
Juan Carlos Uribe
Gerente de Tecnología
LEGOPSTECH S.A.S.
E-Mail: soporte@legops.com

Juan Carlos Uribe
CC 79779509
Condiciones en: http://bit.ly/2G0UHJX

-Firma Electrónica-
Juan Carlos Uribe

>>68937bfc-4735-410d-98
0d-746bd45288b9<<

2023-04-14 22:16:52(UTC)
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Guillermo Otálora Lozano <guillermo.otalora@gmail.com>

REMISORIO PODER ESPECIAL REPRESENTACIÓN ACCION POPULAR RAD
11001310302320220012700
1 message

Notificaciones Judiciales <NotificacionesJudiciales@constructoracolpatria.com> Fri, Apr 14, 2023 at 5:27 PM
To: Guillermo Otálora Lozano <guillermo.otalora@gmail.com>

Buenas tardes Doctor Guillermo:

 

Por medio del presente correo y adjunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, en
consonancia con los artículos 75 y 77 del C.G.P., remitimos PODER ESPECIAL amplio y suficiente otorgado por
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. a su nombre para que representen los intereses de la Compañía en la acción
popular radicado 11001310302320220012700 que cursa ante el JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

 

Adicional al poder especial referido, remitimos el certificado de existencia y representación legal de CONSTRUCTORA
COLPATRIA S.A.S.

 

Agradecemos el acuse del presente y de sus archivos adjuntos.

 

Atentamente,

 

 

Notificaciones judiciales

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.

Carrera 54 A No. 127 A – 45 Bogotá D.C.

PBX: +(57) (1) 643 90 80

notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com

Bogotá D.C. – Colombia

 

 

AVISO: Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente confidencial e inviolable, se encuentran protegidos
por el secreto profesional de abogado. Art. 74 C.P.N. y artículo 29 ibidem

 

 

https://www.google.com/maps/search/Carrera+54+A+No.+127+A++45+Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
https://www.google.com/maps/search/Carrera+54+A+No.+127+A++45+Bogot%C3%A1+D.C.?entry=gmail&source=g
mailto:notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
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No suele recibir correos electrónicos de notificaciones@fivesoftcolombia.com. Por qué esto es importante

De: NOTIFICACION ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022 ANEXOS DEMANDA Y ANEXOS AUTO INDMISORIO Y
ADMISORIO REFORMA DEMANDA Y AUTOREFORMA <notificaciones@fivesoftcolombia.com>
Enviado el: lunes, 10 de abril de 2023 12:35 p. m.
Para: Notificaciones Judiciales <NotificacionesJudiciales@constructoracolpatria.com>
Asunto: NOTIFICACION ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022 ANEXOS DEMANDA Y ANEXOS AUTO INDMISORIO Y
ADMISORIO REFORMA DEMANDA Y AUTOREFORMA

 

FiveMail

Hola CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A,

notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com

Asunto: NOTIFICACION ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022 ANEXOS
DEMANDA Y ANEXOS AUTO INDMISORIO Y ADMISORIO REFORMA
DEMANDA Y AUTOREFORMA

Id de seguimiento: 2935960505

 

NOTIFICACION ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022 ANEXOS
DEMANDA Y ANEXOS AUTO INDMISORIO Y ADMISORIO
REFORMA DEMANDA Y AUTOREFORMA

Para ver los documentos adjuntos a este correo puede verlos en el
siguiente enlace

Ver documentos

 

YINA LILIANA ABRIL CASTAÑEDA

Contact@tya-consulting.com

mailto:notificaciones@fivesoftcolombia.com
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:notificaciones@fivesoftcolombia.com
mailto:NotificacionesJudiciales@constructoracolpatria.com
https://click.pstmrk.it/3s/fivesoftcolombia.com/GjBU/34asAQ/AQ/0b723f1c-af28-434e-bea9-90ce6252bb6d/1/v4NReLno1X
mailto:notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
https://click.pstmrk.it/3s/board.rapientrega.fivesoft.com.co%2Fpublic%2Fsee%2F2023%2F4%2F2935960505/GjBU/34asAQ/AQ/0b723f1c-af28-434e-bea9-90ce6252bb6d/2/swje7rUoe5
mailto:Contact@tya-consulting.com


17/4/23, 12:21 Gmail - REMISORIO PODER ESPECIAL REPRESENTACIÓN ACCION POPULAR RAD 11001310302320220012700

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f39e825f53&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1763192329170286181&simpl=msg-f:1763192329170286181 3/4

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada
y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene
esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está
prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con
cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante,
FiveSoft Ltda. y sus clientes que tienen licencia de las plataformas de FiveSoft Ltda no
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso
de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios
la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la
opinión de su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial de FiveSoft
Ltda y sus clientes que tienen licencia de las plataformas de FiveSoft Ltda o de sus
Directivos.

www.fivesoftcolombia.com

© 2020 FiveMail. All rights reserved.

FiveSoft
Bogotá

Colombia

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa
de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por este
mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013,
el Titular autoriza que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, siendo el
responsable CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A, cuyas finalidades son: la gestión administrativa de la entidad, así como
el envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios.

3 attachments

20230414 - Poder 2 Santa Monica_1681509933.docx-f-f.pdf
185K

reporte_firma_documento_1681510609-f.pdf
122K

http://www.fivesoftcolombia.com/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=f39e825f53&view=att&th=18781e14e2e37665&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL CONSTRUCTORA COLPATRIA ABRIL 2023.pdf
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Bogotá D.C. abril de 2023

Señor
JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto: PODER ESPECIAL.

Referencia: PROCESO 11001310302320220012700. 

Eliana Katherine Villa  Mendoza,  mayor  de edad,  domiciliada en Bogotá,  identificada con cédula  de ciudadanía  52.108.762,
representante  legal  suplente  para  asuntos  judiciales  de  Constructora  Colpatria  S.A.S.,  sociedad  domiciliada  en  Bogotá  e
identificada con NIT 860.058.070-6, por medio de este escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado Guillermo
Otálora Lozano, identificado con cédula de ciudadanía 1.020.726.845 y con la tarjeta profesional 204.047 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que actúe como apoderado de Constructora Colpatria S.A.S. en el proceso de la referencia, correspondiente a
una acción popular interpuesta por la Veeduría Urbanística Nacional por la Inclusión de la Diversidad Funcional en Colombia
– VEEDUR. 

El  apoderado  queda  facultado  para  notificarse  del  auto  admisorio  de  la  demanda,  interponer  recursos,  descorrer  traslados,
presentar memoriales, contestar la demanda, solicitar pruebas, participar en audiencias y diligencias, y en general para realizar
todos  los  actos  inherentes  a  su  condición  de  apoderado  de  acuerdo  con  el  Código  General  del  Proceso  y  las  normas
complementarias. 

Este poder se remite como mensaje de datos al correo electrónico del apoderado inscrito en el Registro Nacional de Abogados y
por lo tanto no requiere de presentación personal. 

Sírvase, señor Juez, reconocerle personería. 

Atentamente, 

Eliana Katherine Villa Mendoza
C.C. No. 52.108.762 
Representante Legal Suplente para Asuntos Judiciales 
Constructora Colpatria S.A.S. 

*El presente documento se suscribe con firma electrónica mediante la plataforma SIGNIO, cumpliendo con los requisitos legales dispuestos en la Ley 527 de 1999, el Decreto 
2364 de 2012, y el Decreto 1074 de 2015, y demás normas que los adicionen y/o modifiquen, y por lo tanto está tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma 
manuscrita, resultando confiable y apropiada para los fines de su otorgamiento.

Acepto, 

Guillermo Otálora Lozano
C.C. No. 1.020.726.845 
T. P. 204.047 del Consejo Superior de la Judicatura

Todo es Posible

www.constructoracolpatria.com
NIT. 860.058.070-6
Dirección: Carrera 54 A No. 127 A - 45 Niza - Bogotá, Colombia
PBX: +(57) (1) 643 9080



Bogotá, D.C., 17 de abril de 2023 

 

 

Señor 

Juez 23 Civil del Circuito de Bogotá 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

    Asunto: Expediente  05001-23-33-0002022-00163-00. 

 

    Recurso de reposición contra el auto admisorio.  

 

 

 

 

Guillermo Otálora Lozano, identificado con cédula de ciudadanía 1.020.726.845 y abogado portador 

de la tarjeta profesional 204.047 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 

especial de Constructora Colpatria S.A.S., de acuerdo con el poder especial que obra en este escrito, 

me permito presentar recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, que fue 

notificado a la sociedad que represento mediante correo electrónico del 10 de abril de 2023 desde 

el correo notificaciones@fivesoftcolombia.com. 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD 

 

De acuerdo con el artículo 318 del Código General del Proceso, “el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez”. Dicho recurso “deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto”, notificación que en este caso se surtió, de acuerdo 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, “una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje”. Es decir, el miércoles 12 de abril de 2023. Por lo tanto, este recurso se presenta en 

término, dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto.  

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El auto recurrido admite una reforma de la demanda de la Veeduría Urbanística Nacional por la 

Inclusión de la Diversidad Funcional en Colombia – VEEDUR, contra el Conjunto Residencial 

Pradera de Santa Mónica P.H., en la cual no hay mención alguna de mi representada Constructora 

Colpatria S.A.S. 

 

El auto admisorio, sin embargo, ordena 

 

 “CUARTO: CITAR como litisconsortes necesarios por pasiva a CONSTRUCTORA COLPATRIA 

S.A.S y CURADURÍA 4 DE BOGOTÁ D.C.” 

 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@fivesoftcolombia.com


Tal determinación no es precedida por una motivación específica de las razones por las cuales se 

considera que Constructora Colpatria S.A.S. es litisconsorte necesario en este caso. Esa sola 

circunstancia debería ser suficiente para revocar el auto recurrido y que se profiera otro auto, en el 

cual se expliquen los elementos fácticos y jurídicos que tuvo el Despacho para ordenar la vinculación 

de mi representada como litisconsorte necesario, ya que, consultada la demanda anexada a la 

citación, no se observa mención alguna de Constructora Colpatria S.A.S. 

 

Por otra parte, no se cumplen en este caso los presupuestos del artículo 61 del Código General del 

Proceso referido al litisconsorcio necesario. Este indica la necesidad de integrar el contradictorio  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 

decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos […]” 

 

El proceso, según los hechos y pretensiones de la demanda, no versa sobre relaciones ni sobre actos 

jurídicos de los cuales haga parte o en los cuales haya intervenido Constructora Colpatria S.A.S. La 

demanda se refiere al presunto deber que tendría una propiedad horizontal de construir unos 

accesos para personas en condición de discapacidad o con movilidad reducida. Este deber surgiría, 

según el accionante, de una pretensión declaratoria de que la copropiedad “para el momento de la 

presentación de la acción popular […] no cuenta con los medios arquitectónicos de acceso, egreso y 

evacuación de emergencia segura, autónoma e independiente para las personas con algún grado de 

discapacidad o movilidad reducida en todos los niveles superiores al primer piso en cada uno de los 

bloques y accesos a las áreas comunales sociales” (pretensión primera), que esta circunstancia viola 

unos derechos (pretensión segunda) y que esta persona jurídica por lo tanto es responsable de 

omisión (pretensión tercera). 

 

Respecto de estos elementos no existe ningún deber de resolver “de manera uniforme” (artículo 61 

CGP) entre el Conjunto Residencial Pradera de Santa Mónica P.H. y Constructora Colpatria S.A.S. 

Tampoco existe ningún documento en los anexos de los que se nos ha corrido traslado, en el cual se 

indique una posible responsabilidad de Constructora Colpatria S.A.S. 

 

Ahora bien, si el accionante hubiera querido incluir dentro de las demandadas a Constructora 

Colpatria S.A.S., habría podido hacerlo mediante la figura del litisconsorcio facultativo. Sin embargo, 

no lo hizo. Por tal motivo, el Juez no puede ahora vincular a Constructora Colpatria S.A.S. si la 

demanda no hizo mención alguna de esta sociedad. 

 

Por último, la citación oficiosa de Constructora Colpatria S.A.S. sin indicar las razones para hacerlo, 

vulnera el derecho de defensa y contradicción de mi representada, debido a que, en el evento de 

tener que contestar la demanda, no habría alegaciones que contestar. En efecto, la demanda no 

menciona ningún hecho u omisión de Constructora Colpatria S.A.S. En este contexto, no es claro 

frente a qué se podrá ejercer el derecho de defensa ni qué criterio tuvo en cuenta el Juzgado al 

momento de ordenar esta citación oficiosa como litisconsorte necesario.  

 



III. SOLICITUD 

 

En atención a lo expuesto, solicito respetuosamente revocar el ordinal cuarto del auto admisorio 

proferido el 25 de agosto de 2022, mediante el cual erróneamente se ordenó citar a Constructora 

Colpatria S.A.S. como litisconsorte necesario de la propiedad horizontal demandada.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Guillermo Otálora Lozano 

C.C. 1.020.726.845 

T.P. 204.047 del C.S.J. 


